
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 
JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLIN 

Septiembre nueve de dos mil veintiuno   
 

Radicado: 0500140030172021 00186 00 

Proceso: Ejecutivo 

Demandante: SCOTIABANK COLPATRIA SA 

Demandado: GIOVANNI ALBERTO TOBON BOTERO 

Asunto: Se autoriza realizar notificación dirección 
electrónica 

 

Lo solicitado por la libelista en escrito que antecede es procedente, en 

consecuencia, se autoriza a la parte actora a realizar la notificación al demandado 

GIOVANNI ALBERTO TOBON BOTERO en la dirección electrónica informada por 

a la parte demandada. 

 

Se le advierte a la parte actora que la notificación se debe surtir en los términos del 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 

 

Finalmente y teniendo en cuenta que, para continuar con el trámite del proceso, se 

requiere del cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que ha 

formulado o promovido la demanda, consistente en notificar a la parte demandada, 

es por lo que se nuevamente se le concede a la parte actora un término de treinta 

(30) días contados a partir de la notificación del presente auto, para que realice 

dicho acto, so pena de terminar el proceso por desistimiento tácito, conforme al 

artículo 317 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

MARÍA INÉS CARDONA MAZO 

JUEZ 

 

Carlos Alberto Figueroa Gonzalez 

 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN 
 

El presente auto se notifica por el estado N° ________ fijado en 

la secretaria del Juzgado el  

____________________________________ a las 8:00.a.m 
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Firmado Por: 

 

Maria Ines Cardona Mazo 

Juez Municipal 

Civil 17 Oral 

Juzgado Municipal 

Antioquia - Medellin 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

6fee7c4ba3b901277b7186c02a77f22c988ecad83c483cd6ebdda616401ac087 

Documento generado en 09/09/2021 04:52:08 p. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

 
__________________________ 

SECRETARIO 


